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RESOLUCION de la Delegación provincial de Ge
rona por la que se autQrlza y declara la uttlidad
pública en concreto de la instalación, eléctrica que
se cita.

ClIDlplídos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta ~
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléctn
cas de Cataluñ:a, S. A.», condomicUio en Barcelona, plaza de
Cataluña, 2, solicitando autoriZación pára la -instalación, y , de
claración de utilidad pública a los efectos de la irpposici6n de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas: 'prinCipales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo númerú 8 de la línea a K T. nú-
mero 768, (Mascar6».

Final de la misma: En la E, T. «Madu,.
Términos municipales: Riudarenasy SUs,
Tensión de servicio: 25 KV.
TipO de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,630.
Conductor: Aluminio·acero de 54,S9milímetros cuadrados de

sección.
Material: Aposos de madera, aisladores de "idrío.

Esta Delegación provincial,. en cumplimiento de lo di<jpuc~to
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10;1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión oe28 de noviembre de
1968 y Estaciones Transformadoras de 23 .de febiel'ode 1949, ha
resuelto: .

Autorizar la instalación de- la línea .8olicitada y .. declarar la
utilidad pública de la misma a :os efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciOnes, .alcancey limita-eiü
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 261911966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta
Resolución,

Gerona, 30 de jmlio de 1971.--El Dele;ado provinciaL Ferllan·
do Diaz Vega.~9A5l·C,

RESOLUCION de la- Delegación PrOl;incÍ(tl de La
CarUlla por la que se declara la utilidad ¡JlÍblica Cl1
concreto de la instalación eleclricaqlle se cita.

En ctullplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De
t:reto 2619/1966, de 20 de octubre, se ha-ee público que por Re
solución de esta Delegación Provincial, de· esta fecha, se ha
declarado la utilidad pública en concreto de tlll<.'l linea a 15 kV"
preparada para 220 kV., de 1.003· metros de longitud, con ori
gen en otra linea de igual tensión. de la Soci€dad peticionaria
y con término en la E, T" a instalar en, el· lugar de Mosteirón,
del Ayuntamiento de Bada, de 50 kVA.• relación de transfor
mación 15,000.20.000 ± 2.5-5-7,5 %/380-220 voltios, qHe son pro
piedad de la Sociedad Penosa, con domicílioen .La Corul1a~ calle
Fernando Macías, número 2, en la forma y. con el alcance que
se determinan. en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y
sancione"> en materia de instalaciones eléctricas y en .;:;u Regl'R
mento de apHcaci6n aprobado por el Decreto qüe Se deja men·
donado.

La Coruña, 7 de julio de 1971,-P. D.,. ellngenLro Jefe acc;·
dental de la Sección de Indllstl'jH. GonzHloAri:'ls-P87. HenúlL--·
2.:381-D.

puesto en el artículo 22 de la Ley de Procedimiento Adminis~
trativo de 17 de. julio de 1958. . .

La Coruña, 23 de julio de 1971.-El Delegado provinCIa!
P. D., el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Industrjn,
Gonzalo Arias~Pa~ Herrán,-2.474-D.

RESOLUC10N de la Delegación Pro¡;incial de
León por la que se autoriza el establevimiento de
la instalación electrica que se dla,

Visto el expediente incoado en la Sección de Min.as de
esta Delegación Provincial del Ministerio de IndustrIa de
León, a petición de «Minero Siderúrgica de Ponferrada, Socie
dad Anónima», con domiciUo en ponferrada, solicitando auto
rización y, declaración en concret~ d~ utilidad pú?1ica para ~l
estableeinllento de una linea electrIca. y cumplIdos los tra
mites reglamentarios ordenado;s· eil el capítulo III del Decre
tó 2617/1966, sobre autorizacIón de instalaciones eléctricas, y
en el capítulo nI del Reglamento aprobado por Decreto 2~19/

1966; sobre expl'opüwión forzosa. y sanciones en materia de ms
talacíones eléct.ricas, y de a<:uerdo con 10 ordenado en la
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
León, a prÓpllesta. de la~ecc!ón. correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Mmero S¡derurglca. de Ponferrada. S. A.», la
ins.talación de la liriea eléctrica· cuyas principales característi
cas son las siguIentes:

Línea a 33 KV. con un solo 'ci'rculto trifasico y conductor
doble secCÍón de conductor 85.03 milímetros cuadrados,de
aluminio y 14,20, de acero, de una: longitud de 25 Km. <:lenno
de la provincia de León, que arranca de la central térnllca de
Ponfel'taóa hasta Matarrosa del sn, donde enlaza con la que
va de Matartosa a Páramo del Sil, propiedad también de la
Entidacl peticionaria. siendo su finalidad la mejora del servi
cio de sus !nsta1aciones en Villablíno y sUluinistrüf{ particu-
lares. .

Dc los condicionados impuestos por los distintos Orgams·
mos que ülfol'man en el expediente Re envia copia a la Sucie
dad interesada.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
f'léctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y Ranciones en materia de
imtalaciones eléctricas YStl Reglampnto de aplicación, de 20
de octubre de 1966.

E..,ta instalación no podrá €nkar en servicia mientras no
'cuente el peticional'ió de la misma ("on la aprobación. de su
proyecto ele ejecución, previo cWllplimiento de los trámites que
es señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octl1bre. .

León, :: de agosto de 1971.-EJ Deleg'rrdo provincial, Daniel
Vanaclocl:ia,-2.928-B.

MINISTERIO DE COMERCIO
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA

EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios

Cmnbios oficiales del dia 24 de a.qosto de 1971

í "') L:l cot!znción del franco belga se l'eJiere a francos b.,lgas
com'ntible~. Cuundo se trate de francos bel.gas Hmmciel'os se apU
CJ.l'á a los mismos la cotiZación de francos belgas blllete.

RESOLUCION de la Delegación Pro¡;indal de La
Coruiia por la que se al1toTÍ,:¿a y declara la utilidad
públtca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

En cumplimiento de 10 dis'PUbto en los nl'tícu1os 11 del De
creto 2617/1966 y 13 del Decreto 26l9!1966,ambo5 de 20 de oe
tubre, se hace público que por Resoluc1ón de esta Delegación
Provincial, de esta fecha, ¡:;e ha concedido la autorización admi
nistrativa para la construcción de una Hneaa 10 kV" preparada
para 20 kV., de 194,50 metros de longitud, con origen en vna
E. T. de la Sociedad Fenosa, y con términQen .la E. T. a lllS
talar. en la fábrica de confecciones de la Empresa peticionaria.
situada en el lugar de Casal, del Ayuntal11iento de santiago de
Compostela, de 125 kVA., relación de trahHfol1llación 10:000
20.000 ± 2,5-5-7,5 % 220-127 voltios, instalación que se hadecla
rado de utilidad pública en concreto a los ef€ctos señalados en
l~ Ley 10/1966, de 18 de marzo sobre expropiación forzosa ysa.n- I

Clones en materia de instalaciones eléctricas v· en. su Reglamen
to de aplicación aprobado por el Decreto 2619/1966,· ya~ citado.
Por la misma Resolución se ha dese.stünado Teclamacióninter
puesta por doi?a María Romero Mosco.<;o, vecina de Santia(lO,
que será notifIcada individualmente, advirtiéndoles que contra
ésta podrá interponer reCUrso de alzadl\ ante la Dirección Ge
neral de Energía y Combustibles, en el pla,zodequince dias,
contados a partir de la notificación, de conformidad con lo dis-

DiVtsa:,; con\"81'tibJes

~-~-------

1 dólar U. S. A,
1 dólar canadiense _
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo ..

100 francos belgas- ((')
1 marco alem~1n

100 Ums italIanas
1 florín holandés
1 corona sueca .<. ..... "." ...
1 eorona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos
100 escudos portugUeSb

Com]lmdor Vendedor

69.400 69.610
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible


